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PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO. D E PROVINCIA. ' 

HJloocionos. 

; Gi'raihir —Núm. 62. 

Éil los' dius 10j 11, 12 y 
13 debe prucederse á la elec
ción de. Diputados provinciales 
en'los Oistritos que se expre
san enj el Boletiu oficial,., HÚ-
i r i e rp^ , (jdrréspo'ulienté al dia 
23 del mes próximo ¡pasado. .: 

Al recomemlRr á los señores 
Alcaldes é individuos que com-
pongan las : mesas electorales 
el exacto curajilimiento de estas 
disposicione's, debo r«iterar-
les. que, sé abstengan de.coinur 
nicar al Excmo. Sr.' Ministro 
de la .Gobernación el resultado 
de las yotaciones, y. si sólo ve
rificarlo ¿ este üobiernn 'de pro
vincia eii la furma ([lie. se les 
ha preveni lo pan» las eleccio-
IHS de Diputados á Cói-tes que 
acábin de elcclUa^se. '' 

La Junta de escrutinio á que 
si! refiere el art. 118 sii veií-
ficará á las' (liiíz da la mañana 
del dia 1U del actual, b:ijo la 
presidencia del .Sr.;Juez i l ; pri
mera instancia, donde le haya, 
y en los demás pueblos del A.1-
CaWi', cnnfíii me á io prevenido 
en el art. 104. !-

. Ue bis sc.l is de elección de 
hs" ríspecli'vos días se sacarán 
<i¿» cotiiaá.ccrüfiaailaá quo .att-1 

torizarán:los,Secretarios délas 
mesas con el . visto bueno del 
Presidente, remitiéndose por el. 
conducto'.masprpíitó y seguro, 
una á este Gobierno de provin
cia y otra al Alinlde de la cabeza 
del Distrito electoral, en pliegos 
cerrados y sellados, Certifican
do en su contenido por dos de 
los Secretarid? 'y visto bueno 
del Presidente ei¡ el sobre. A. es
tas actas se acompañará una, 
lista de • los elbCtdres que en 
aquel dia Hayan tinhailo parte' 
en la elección. Del acta del es-
crutinio'ilel .Distrito se remitirá 
también á este (iobierno de pro
vincia copia literal firmada por 
el presidente y los cualro Secre
tarios; escrutadores, archiván
dose en la Secretaría del A.yuii-
iamienlo la original coa, los do
cumentos remitMos por los Al-1 
cuides y presentados por los 
comisionados de los respectivos 
colegios. 

AI Diputado' que se procla-
masc en la Junta de escrutinio' 
jse le remitirá taftibien una cérr 
tificacion del acta expedida por 
iel Secretario del Avuntamieuto 
de lá cabezajlel Distrito con (jl, 
visto bueno del Alcalde, procu-' 
raudo exprés i r en ella.las c i : -
ciinstuicias; provenidas en el 
artículo 127 de la mencionada 
ley. 

La omisión de cn ilquiera de 
estas formdidades" puede traer 
á los ciícarga.ios del euru¡jl¡-1 

miento de esta ley una respon
sabilidad que nadie mas que yo 
lesrdüséo e v i t a r . , . ' ; 

Lepn 1.^ de: Setiembre•'• de 
¡ 187 2.—Él, Gobernador Julián 
Gareia Itivas. "[ : ' 

AaTicUUÚ DR L i Ü T EI.SCTOML. 

Disposiciones- que se citan. • 

Afí. 50 '• Cus coli'Hi'oa. ó succiones 
.electorales se uhriráu ul públicu a Us 
Uiuiivé dé ti'inalma liel dia fijadú para 
!la'ele'Cüiiiii, ' " • 1': • ; ' l 

A ' l S I . ; A cadircolegiii-ó sección 
1 ciiitcurnril a la (iitafía horirel'Alcalile o 
renidor a quien curriMprnulu pur órden. 
y.¡\ f.iitj (le éslus, el Alcalde de barrio 
(jue 'ícba; pnVsiiiir l¡i' m'-sii' Vnltíriíia.'' 

' ' Bi AruiiluiniiMibi hira la desigiiaviim 
de lus l'rtr.sidunlt» lios diis .intes tlrfl ii* 
jailo piW la el«cciaii. y la publicará eu 
la-parte Mterior del local. 

A r l . 52¿ A cada eolg^io ó sección 
se llevara por.la aulorida'.l i|ueileba [>rf-
si<\ir y .S' colocará sobre la inesa el l i 
bro Ulonario del censo elhsloral'qne'la' 
ciirr"..S|ibiida y ríl'na lista por ór'leii'áíf.i-

> béliuo y iíliinérii,i> lié los eleclúrés 'niel 
; liiidiho con dos 'caüilli'is éii blanco para 
Estampar en ellas la palabrá:tr£//ó. 

Li'priniera casilla servirá'pira 'año
la r la voLaciun de la mesa, y lá'segnn-

, iiá para la ile los cáiididalos. Habrá tam-
lii.üi un ejonijiiar ile esta ley y una iirna 

: |Kira tleposiutr las |Wpelci¡i.s dî  volaoion. 
' A r t Ü3:. A la lUira seüilaaa; para 

' comenzar la eleccion.'el.PiesiiléiiU ocu-' 
' para su puesto é i ivitara á los Mos mas 
airói.inos j ' a lus ríos u M j t i r t m » «le'los 

' eletiores présenles, eiilré 'los que sepan 
teér y <ác[ibir,:'a iilma'r-asiíilto en la 

: iiies.í par» ejercer las'funciones de de-
cnvlariod escrulaílores interinos. • • 
' ; St bnbiei'e réclama<;ioties sobre'- la 

;eiiad que ueclarun tener eslos decreta1 
rius, ae ei lará a lo "que resulte del libro 
laiodario del censo electoral. 

Are. ü í Uesiui'S de haber lomado 
asicnliKlos áécielanoá iultírinotf; el Pre-
.sidi-otti á b u a c u r i en alta vozs-Se proce
de ú l ¡ notación de la mesa definitioa 
lista se co>u|>i>;)itra de.uu l'ri;siiieiile y 
cuati o áecrelarios, rLy^iiJiis porjiapele-
las y por nuyoriaiie votos 

A r l . 58 iNu áe admitirá i valar a 
persona al^uaa que no pi esiMile su có-
líula'ljloiijrij. ó a quien uo'se le uépor 

dup'icailo, on aquel momento, en lo» 
caso de extravío ó denegación de milre-
p , seuun In dispuesto en el art. 34 de 
esta- ley. • • >. 

Ar l . 56. La papeleta de votación 
contendrá el'nombre del é lee lor .del niis-
-mo'colé^io ó sección a-quien se designe 
para Presidenle' y-si'paradamtrbte; bajo, 
td epi.u-rafe de Srcretarios I03' nombre» 
de otros dos eleulores, también del mis-
•mi'coleglv O -SKCcion, para áecreUrio» 
cscruladores.1 No podran ser elegido» 
para eslos caí «o» los electores quu no 
sepan lei'r y escribir. 

A r l . 57. Los eleclnres se. irán acor-
cando uno ¡runo á la n)esa¿!y presen
tando sus respeclivas cédulas talonarias 
al l'resUente. le eolre^aráu la [lapeieta 
iloblada. cun su voló; aouel la introilit-
cira en la urna, dicieinlu.' Yuto del elec
tor Fulano de Tal . • 

La céduia lalónaria sera sellada eu el 
anverso, y devuellaal eleclor lie haber 
anulado un Secretario en la lisia nuni'i, 
laila la palabra voló: Si hubiere volado 
con cédula duplicaba, ae anidara asi eu 
la lista para bacel imposible la volj.'.iou 
del mismo elector con Upr iméra; o la 
de otro ú .su nombre. > 

Si ocurriese alituna duda sobre la per -
sonalimil del elecior, ó sobre la lejjiti-
iniilad de su cédula se identificara en el 
primer caso con el teslimonio de los 
electores présenles, y en el si.'gundo 3t> 
foii'jara la eó iiiia con el la Ion. CuaiMu 
nu sa iilenlilicise la personali iad del 
elector, ó resultase Falsa la cédula, no 
se le peimilira volar, y la mesa lo ¡ m i , 
constar asi eu el acto, iounniln las dis 
posiciones conV'mienl'^s para que el pre-
lendidoeleclor sea remilido uuaediala-
meulea los 'l'riüunales de justicia. 
- Art 5S. A las lies t-e punto de la 
larde prohibirá el Presidente, en nmn-
brude la ley, la entrada en el local d.í 
elección cerrando las puertas del inis.-
mo si lo considerase preciso. . 

Contiiiuará después In votación par.i 
recibir los votos de ios eleclo'es (irescit • 
les.'y lueirn que hníjies» volado el ú l -
linin, un decretarlo escruiailoi preeun-
tara l.es vi'Ci's mi voz alia: ¿tfay algún, 
elector presente qur «o huja votado? 
No hablen ló quien reo.aun: n vuland» 
¡os que filien, el IVusiili'iil' dirá-, Q m -
da c/rrada la w H á m . no tolviéndoS'i 
iltspues n ailinilir voló alguno', y peí • 
tulliéndose de nuevo' la eutranai en' e¡ 
local. 

Arl . 59 Cerrada de '.\sla manera lit 
vntacion. uu 5ecrelario: eserulador l e e n 
en alia voz los nombres Ue los eleclores 
que hayan Iniha in p.ii'le eu la eleei'.iim., 
y puulicaru su ¿úaicro; e» «¿u iua e l 



Trcsiilcnle, ¡ibriando In nrnj, (liríi; ?! 
vu tt proceder al esci ütinio. 

A r l . 60. Eslt- se Kjn 'fiwfn sarnndi) 
el Presiilcnlu Ijs (Miielelus lie la unia^ 
una a una, (li's'iubl'iuiriiiira, luyciiiloias^ 
••ii \o¿ baja y eiilreSiiii.nilas^iU'Siiuiü a 
«no de lus 'áccfelariiM paq-que a'su 
vez las It'ü.tiii alia roziy Jas ifepüüim ¡¡o-
tire lá m s i por él ord'eii' eu qüe vayan 
saliendo. \ - •, _ '<¿ 'v- ' ..-.7 

LttsiiliIIS^ctTolTiriiisVscrulabores lié-
varán sillín laillM.ui'iits nula lie la vul.i • 
cinn para l'rmilpnle y Secretarios, cu
yas li es nulas su confrontaran, y en caso 
mi iluila se i'iiU'jaraii con las papeletas 
que se hayan iilo colocando sobre la 
uitsa.. . „ . , ...., 

Todo éloctor ^ieiie ileréí'ho a' leer por 
ai ó a pedir que se "¡evuelVad á' leer', 
.contar, y emitVoiitni' las papeletas con las 
iioiiisque lijiyau llevailo ios ¿secretarios 
eSCi'Ullulores. ' 

A r t . . 6 1 . Las piipele|nsciiya validez 
ofreciere iluda, se dejii ián aparte, con-
liuuaiido el esciulinio liasta teiminarlo;, 
l a mcsaU'Jiiniiiiará después las dudo
sas; y decidirá *obre ellas por n iayut ía 
con arreglo a lo que dispone el articulo 
.siguiente, •' . , .! i 

Art.' 63. En las papeletas en que se 
hubiese oimtino la dislinciou de Wesi: 
dente y Secretarios, se eiilenderá . nom
inado para el piimer cargo el primero 
que se halle insoi ilo, y para Secictarios 
los dos siguientes. En las (|iie conlimi!. 
reii mas iiomhres, sü lendran, por yolo-
deros jos tres primeros para los cargos 
indkailiis por su o n l m , y par nulas los 
demás. Las ilegibles su tendrán por uu-
lus. Y :Sobre las Taitas de oilug'alía, le 
ves diferencias de nointnes y apellidos, 
inversión de estos ósupiesiun de alguno, 
la mesa decidirá en sentido favorable, 
cuando no h iva elector alguno del colu-
.gio-ó sección con iniien pueda .equivo
carse el nombre del contenido en la pa
peleta cunsignaudo en el acia los be-
clios. sus resDlueiones. y las . protestas 
que se hicietcn. uniendo en este caso al 
'eipedienle las papeletas que bubieseu 
.sido objeto de cueslion. 

A r l . 113. Cuaildoseeiicontraren do.-, 
bladas juntainenle do- ó mus papeletas 
si coiitúviesen los mismos nombres y 
por el mismo orden se contaran cerno 

-una-sola; pero si bubiese entre ellas a l : 
¿.'una diferencia esencial que afectase á 
los cargos, se anularan todas, consig-: 
nandose asi en el acta, Las papeletas 
so.o se apreciaran para confioutarul 
número de votantes. 

Art . Oí. No se udinitirii ninguna 
reclamaeiou ni piolesta soine. la edad-
ó la incapacidad del eleclnr, ni en el 
líelo de votar ni en el del escrutinio. 
Todos ios etectort<s que se badén iuscri-
Uis eu el l i lno del tenso e l fdoul y cu
ya incapacidad uu se baya üeolaradoeii 
los apéndices que su mencionaii en el 
arliculo 21 pueden ejercitar su derecho 
y rompntarsL-les sus votos.. 

' A r l . ü'á. Terminada la lectura de 
las papolelas, d,ctailas las resoluciones 
sobre los casos dudosos y admitidas las 
pioteslas a que dieren lugar, se proce-
uiiiH.íil recuenlo de los votos después 
•le hahér pregifjilado el Presidente por 
tres V*CÍÍS consecutivas en alta voz: 
Jloy olgunn prulisla que Imeer contra 
rt C M l U t i l l i v ? 

Arl, (itj Jin liabíéndosc Itecbo niii-
guua protesta,ó rvsuellas las que se lia-
(jan «1 la fin mu que determina el arti
culo 83 de esta ley, calla Secretario 
rsctmadur viniiieara el recuento í e los 
volns obttnidoa por los eandidatus, y si 
resultase coofo' miilad: se exiendera una, 
(isla de. los ijue liubieieu ublenido votos 
jiorórdén de mayor á ini'iioi-; sin omi--

lir ningnhó. En el caso de que no haya 
conlormidad entre los Totus auuta ipa, 
se pi ocederá á nutiva 1 evisbn y- recuíin-
to de las papeletas, uteuiéTiUo'se a lo que 

••de estas resulte, f i ' . 
. sArl;»^J. i OttOt lis.liíse ilahá lec-
lura eu.4ílta,vó¿ por umi dn los Secre-
larios eBcruladores y concliiida, íel que 
Jiaya prendido la mesa iirociamaí* ? ie 
¿sideule'ilet colegio 6 seccioii eltolbral 

iil elector qüe pai'a esle cargo hubiese 
obtenido mayar número .dí volus', y Sé1 
cretarios á los cuatro que para este 
cargo bubieseu obtenido uiayor uúaiero 
de «ufragióst .-' " 

Art. ' 6S\ Después á« prociamáilns 
'Yus elégiilós por el' Presidente de ln-me-
sa interina', se recuntáran públicamente 
la.l papéletás y se quemaran aiitu cónli 
"nuo.'excepto aquellas snbre que se hu
biese Hecho alguna ' teclaiiiatinii, las 
duales 'ée unirán al expedienté. 

Ar t . (¡9. ai el Presidente ó alguno 
de los iá'ecrelarios escrutadores ele-
gidos.uo.se,.(lallaseu presentes al con
cluir' él escrutinio cd el'fíical üe la'elec
ción.-sej les, avisará á.domicilio pvir el 
Presiileiitu de la mesa interina; y si 110 
se presentasen en el término dé una ho-
rai sa ,enleuderá: que.reiiuiician, y se 
tendrán como elegidos los .que "para el 
cargó., rcspi-elivo:sigan eii la voiacion! 
inmediata en número si se hailasei. en, 
el local. Si ninguno de. filos Vé presen ' 
lase media, hora .después, seran .reem 
plazados' lósque lalleii por erPíésidente 
ó Secrelirio de la mesa interina, cada 
uno en sus cargos respectivos sorteán
dose para cubrir el número de lasque 
110 se hayan presentado de la clase de 
Secretarios los que hubiesen desempe
ñado la inlerina. 

Art. ' 70. El Presidenle de la mesa 
interina uara posesión' de sus cargos al 
Presidente y S'.'ciutai ios,elegidos decla
rando conslituido el coiegio ó sección 
electoral. 

Gu aquel mismo dia.losSecretariosde 
la mesa interina redactarán y firmarán 
el actade la elección de la deliiiiiiva.con 
arreglo al modeló núm 2." que deposlia
ran en la Secretaria del Av untamiento 
aulesdelas once do la mañana del, (lia 
siguiente, donde podran examinarla los 
electores.... 

A i t . .104'.', En los distritos electo 
rales eu que no se halle coiuprendido 
el -.pueblo cabeza, de, partido judicial, 
presidirá, pero sinvoio, lajunta (lesa 
gundo escrutinio el Alcalde del pueblo 
cabeza de .distrito, 

Ar t . ,105. Los Diputados electos 
presentarán' síls actas en la Secréla'r'ia 
de ja Diputación provincial ocho dias 
antes del .designado para la ape.'lüra 
de. sus sesiones, conslituyéndose en 
este diadel modo que prescribe el arti ' 
culo 26 de la referida ley provincial 

A r l . IOS. .. El resultado de las elec-, 
cioues ordinarias y exlraprilinarias de' 
Diputados provinciales con los resume 
lies de , los votos, que hayan obtenido 
lodos los candidatos, se publicaran en el 
Boletiu oficial de la provincia. 

Ar t . 107 . , K l Gobernador ocho días 
antes por lo, menos, dei señalado para 
la apertura de la Diputación provincial, 
cemilira a la Seurelárja deesla las actas 
(Je la juntas de esciulinio de los d is t i i -
tos eleclorales y demás dncumenlos que 
haya recibido referentes a las elec
ciones. 

De tas elecciones generales para 
Oipuiuiios o Corles. 

Art,IOS. Las elecciones para Dipu
tados a Corles serán unipersonales y por. 
distritos. Cada provincia sudWMi'.a en 
lautos dislrilbs electorales cuantos sedd' 

los Diputadas que deba elegir según i u ' 
población. 
' A r l . 109. La deniarcacion de los' 
distritos será.objeto de una ley. y no 
podrin varijiríe sino por medio, ile otra 

Ar t . 110. : Los distritos electorales 
se arri-glaran ai.númeio. de 40 OOO.al 
mas, a ̂ qué 'cofresponde un 'Oi'puládo 
com«:miiiiinuii, ségnn ;dispoiieel arti 
culo 65 de la Constitución. 

Sera cabeza'dé distrito electoral 'éf 
pueblo que,sea capital del partido judi-

-cial mas cóoirico de la demarcación 
A r l . 111. Pora fijar esla demarca 

cion de los distritos electoralns, se ten
día en cuen la la; distancia de ios piie 
bliis que la formen con el de la cabeza 
de distrito, procurando en lo-posible, 
para lodos ios puntos de su cii cuuféren' 
cía, un radio próxiinainenle igual, v 111 
pudiéiidose iiilerpuner n ménos distancia 
de esle rauio pueblos que formen parle 

1 do otros dislrilos. ' . 1 
A r l . 112. Si calculado el númaro 

de Dlpuladosque deba dar cada paivic-
cia por la base de 40 000 aliñas í'-suila[ 
se. upa framun que suoiesu a.SOOtiO, 
la provincia én que esto suceda 1111111' 
brara un Diputado mas, y se dividirá eii 
laníos dislrilos electorales,cumu Diputa 
dos lé enrrespondan, lenieiido én cuéiilíi' 
la referida fracción. ' 

A r l . 113. Las elecciones para Di 
pUliidos á Cólica se harán en los mis 
mus colegios electorales y, sus secciones 
establecidas para las 'elecciones de los 
municipios. Empezarán en lodos los co
legios el día seüalailo por el Uobierno 
en el decreto de convocatoria. 

A r l 114.. Los Ay iiiilainienlos,fija-
rán y publicarán con ocho dias de anti
cipación al designádo para' hacer lá elec
ción, el local en qu i baya de tener lugar 
en cada cdlegió y sus secciones.' 

Ar t . 115.- IEI nombramiento de la 
mesa interina, el de la definitiva y to
dos los demás procedimientos hasta-lá 
redacción del acta, se ajustaráu Á lo 
estribiecido pará las elecciones de 
Conce.aies en los arts. 52'al.71 de es
ta ley, 

Art. 116 Delactadeelecciondé ca
da d iasesnea rán inmediatámente dos 
certifícacinnes literales qneaütoriz* rán 
los Secretarios de la mesa con é l \ . ' B * 
del Presidente, y remitirán la i ina :a i 
Gobernador civil de la provincia por 
el correo bus .inmediato y da otra al 
Alcalde de la cabeza del distrito elec
toral e'u pliegos cerrados -y sellados 
con el sello del .iniinicipiq, en. cuya 
cuoierta certificarán también su con 
tenido dos de los Secretarios con el 
V.0 U." del Presideote de la mesa. 

También comunicarán los Presi 
denles de mesa al Ministro de ja Go
bernación y al tiobernador de la pro
vincia po: ei medio más rápido, al ter
minar el escrutinio del dia, nu extrap-, 
to de su resultado^ expresando el nú 
méro de votantes y de los votos obte
nidos porcada candidato, por órdeu 
de mayor á menor. 

A Cada acta se unirá, una lista de 
ks electores que hayan tomado parle 
én laéieccion, la-cual se sacará de la 
uumeradit eu que hayan sido anotados 
los votos, 

Art . 117. Si alguno de los candi
datos que.hubiesen obtenido votos en 
la elección del día, ú cualquier elec
tor en su nombre, requiriese certifica
ción del número y lista de tos eleeto 
res votantes y resúmen de votos, se 
le dura sin demora por la mesa. 

A r t . 118. A los tres dias de con 
cluída la elección en los colegios elec-' 
torales, se instalará eu el -pueblo ca
beza de' distrito lajunSa dé escrutinio-

T4 i r , : ; , •. 
ídePimánjo^CMnpuesta de unSecreta-

- rio'cómitjij/uápo por cudn colegio elac-
•.1 toral,-eUjUirsera elegido por la masa 
'despiiva^dé' concluida la votación del 
ÚUTrni) tlia. Las mesas de las.secQionea 
üf. reunirán con la del colegio de que 
dependan >pnra-.hucer la. elecci'im da 
esle comisionado. > 

4 r t . 119 ¡ Los SecretaTios comi-
, siúüHdod llevaran á la •Junta de es 
c'rutiíiio.dél díiSttfito copi as-;! itera les 
certificiidas de tus actas de los tres 
diiis de elección de sus colegios y sec
ciones y de los documentos que se ha-
y un presentado 

A r t . 120, Ei Juez de primera ins
tancia del pueblo, cabeza, de .distrito ^ 
presidirá, pero.sin voto, ta,junta de 
escrutinio del oiismo, . 

Ar t . 122. Constituida In mesa 4 
las diez tle la inaüaua en,el local des
tinado al efecto, se empeztifá'efescru-
time con la lectura tíó los artículos ' 
118 y 119, referentes al acto. 12n se
guida se presentarán por el Alcalde da 
la CubsZd ele distrito las certiticueiones 
de m i acUs de loa colejíioa'electorales 
que ae IÜ hubiesen remitido con arre
glo aliart. l l G . i y los que trajesen los 
comisionados, deduciiUs de las mis
mas actas. 

Unos y oíros dbcura«ntns"serán es-
cnipulusaineate coiifnuitados por cua* 
tros ti ec retar i u& escrutadores «logidos 
en el acto por los comisioaados de la 
junta de escrutinio. 

Et Presideple,, con los cuatro Se
cretarios, ha rá el recuento y reisúmen 
de los votos obtenidos por cada can r" 
didato.,, 

Arl.1122.' ' 'Si no se presentasen en 
la cabeza (ta distrito alguno ó algunos j 
de los comisionados denlos colegios 
eleclorales tila h o r á d e las diez de la • 
maüaiitt marciida en el,articulo ante
rior para constituir la junta, se h a r á , 
no obstante, el recuento y resúmen de 
los votos por las ciirtificaciones que 
hubiesen remitido sus colegios al A l 
calde de la cabeza de distrito, 

Ar t . 123 La juiiW de eserntioió 
no podrá anular n ingún acta ni voto: 
sus alrtbuoioues se. limitan á efectuar 
sin discusión, el recuento de los votos 
emitidos eu los í:ok*g¡os y secciones 
eltíCtovaies, uleniéuduye estrictamente 
á los que resulL't) computudos por sus -
respectivas mesas, tii sobre el rrcoen-
to ocurriese algiiua cnesiioú, la deci
dirá la junta de escrutinio por mayo* 
ría de votos. . 

Ar t . 1^4.' Si respecto al húmero ' 
de votos y de volaule* uo'apartícíese 
conformidad entre las.certificaciones 
preseutadas por el Alcuide de la ca
beza de distrito y tus do los comisio- ; 
nados de los colegios, sa estará al' re
sultado de las que estos hubiesen pre
sentado, y Se pian ra el tanto de culpa 
á los tribunales para que procedan en ' 
jus t ic ia ,á lo qtle hubiere tugar. • 

Ar t , 125. Cuncioido el escrutiuió 
con el'recuento y resúmen de los vo
tos, el Presidente proclamará Diputa
do por el distrito electoral ni Candida
to que hubiese obtenido mayor nú 
mero de votos. 

Art . 126. Del acta del escrutinio 
del distrito se remitirá una copia l i te-
ral, firmada por el Presidente y los 
cuatro Secretarios escrutadores, a l ' 
Gobernador civi l de la provincia 

A r t . 127.: El acta de este escruti
nio se archivará en la Secretaría de l : 
Ayuntamiento de la cabeza de disti ilo 
con las certificaciones de las actas de 
los colegios y secciones que se hubie
sen remitido al Alcalde del misiao • ' 
las que hubieren presentado los comí-
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jneJio ile la vt-critur» púlilicü Je 
p r imero ile. M.nzu do mi! S'MSCÍIMI-
t»s i i fve i i i . i y li'i.'» la obligucion en 
t|Ue su hülla la vi!l,i liu Mala'leou 
lie los O le ros de comribuir le con 
i n pniision foríil objelo il» osln 
pleito sin que por nlra parte a |ia-
jt'Z":a en autos i)ti« esta haya sa -
tiíl'cclio las rentas álrusailas que «e 
lo reclaman. 

Consi-lerando que p.irn probar 
la rxislencia ile! foro (tena yo el 
ir fi 'rnlo demamlant* la escritufa 
jiúbliua proilnenia en autos ^un tie
ne el inisinu va'ur y elieauia que 
olra cualquiera ile recuiiociinii'iitu 
del Miisimi que I M I I a a"tualiilad 
•ctorgasen los vecinos iJe ía ropetl.Ja 

/Tilla earcciemlu por eonsiguieute 
«¡.ta de obj ' i lo. 

Fa l lo : i|u« ili 'bn comlenar y 
condeno al Alcalde ile barrio de 
Maladeoii de los (Jl"ros J().-c \ \ a -
<li'i»i)ez en ropr^seiilaeinn de los 
"vecinos de la villa y como cabeza-
Joro i le l foro denuinma.lo del cue
l o de mata-gallinas a que pague 
''11 c! t é r m i n o de quinto (lia á duil 
J o s é Gabriel Castillo cuino apode-
j ado tlel Duque de Abranles y de 
Linares ciento cuarenta '•' cuatro 
fanegas de trigo y olres tantas da 
reba' ia, diez y orho gai l ío . is y 
ciento cincuenta huevos perlene-
cieules a las renl is atrasadas [ior 
ilicho toro de tos años de mi l orllo-
c i Mitoí sesenta y seis, s-s-iila y 
siete, sesenta y nueve, seleiila y 
setenta y uno; absolviéndole de 
la demanda cu lo denlas que en 
Ja misma se solicita, é impi i i i iéu-
ilole las costas de (••la instancia. 
J'or lo rcbeMif, •!• 1 oennndado, 
jidemas de uotilicarse en Estrados 
4'sta sentencia, higas:- nolnria por 
Kledio de edicles y puliliquese 
en el Bolelin utiiciuí de la p r o -
v i n i i a . ' 

Asi i lel i i ¡ l iv . rnente juzgando lo 
proveo manoo y l i nno . — liafael 
L lamas . 

P i ó n u n c i i m i e i i t o . Dada y p r o -
j iúuc iada fué :» aii i i ' r ior sonlencin 
por el Sr. i ) . Ha lad Llamas Juez 
de primera iiislancia ile i ste parli lo 
i'stamlo liai ' io ' i . i . i au liencía p ú l i ü -
l i l ica en V a w i a ¡ta D . Juan á 
veinte y odin ,10 de m i l ocho, 
c íen los M't>:i:ta y dos, siendo tes
t igo 1). Manoe; Ad'anso y I ) . .¡onn 
if ler i t io , esl.i v •eindad,—Ante-1 
m i . Clan lio de Juan. 
' La sentencia ins.'itn cerrespcnnle 
á la ' ielia con I . , ipie se halla en los 
Merinos ¡iiiin:! a | ! ¡ . ! me remi to ; 
J para i|u,. telina l u j a r su ius t r -
010 ' el l i i i e t i . r o d c i i l .le la 
ifrovinna ,,,'c.;. .1 p i v s n l " :¡iie 
f ' g " » i Br i 'aj . j icia .1" dun 
Jui in «ia I H C J y . t i , ie MI i ' -rh— 
— Cla t l ' i io "(i J-i . . . ' , ' . „ , , 3 . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 
—4— 

KEGLAMENTO 

QUB SE enSF.RVA EN PnUSIA. PAR* El, TRA
TO T RÉGIMEN AUUENTICIO IIE LOS PRl-

.' ."laNERIiS DE CUElUli UESPtIES DK SU 
ARRIBU A LOS DEPÚSIIOS. 

1. 

Alojamiento. 

1 ° Ei trato de los prisioneros de 
guerra en las depósitos se efccluaru se 
^uu los principios subsistentes en la 
guerra para el acuartelamiento de las 
tropas Prusianas. 

Uebora evitarse en lo pasible el alo-
jainienlu de los prisioneros, ce'liéinloles 
los cuarteles y destinando en caso ne
cesaria las propias tropas a las casas de 
¡os vecinos de la iccalidail. 

Ei espacio necesario se limitará cuan
to s:a posible, sei;uii el parecer del 
Coniandanle, pntciiratido sin embargo 
que no perjudique á la snlud de los 
prisioneros. 

Los odciáles ó empleados raiülnres 
de ijiua' categoría prisioneros de ¡runi -
ra. lieberan colocarse ile dos en dos ó 
de tres en tres en una inifina pieza ó 
cuarto que estará amueblado coa elec
tos para uso d i ; oficial, 

2 . ' Cuando los prisinneros sean alo • 
jados en las "fortalezas, tslas se prepa
rara» al electo con los uiensiiies y 10 
pas iudispcrisiiüles,; limilamlose á lo 
mas estrictainenle aecesaiio. 

3 ' Diclios objetos se tomarán de 
los ménus buenos exisletites en los 
cuarteles y pnilrán reemplazarse con 
otros de fus depósitos y de los lazarelos 
de sitio 

El servicio de mesa, los objetos ile co -
cina, las camas y los jergones se liiiua-
rán tanibieu de los depósitos. Los sar
gentas 110 tenilr¿irdert(bo a mejor cama 
que los saldados. 

4 * La caipf.iccion v el alilmhrailo 
ile las baliitaciunes oe los prisioneros ile 
guerra se hará con arreglo á la cosloin-
bre eslabltciila en los tiiarleles 

Si las circunstancias incales exigiesen 
mayor csinurti, la adminisliacioa nnd.-
tar lo acornara, próvia petición ue la 
Iiiteuiieiiuia de Di.strini. 

5 . ' A los oficiales prisioueins y á 
los empleados miiit-jres ilel mismo ra 11 -
go, se les perinitira alojarse por su 
cuenlJ en las casas de hnespedes. con 
tal de que den su palabra Oe lioitor pur 
eserilii de 110 evailiise. No se leí» pasa-
rá nada para gastos de seivicio ó de 
alojamiento, 

I I . 

Formncion de Um coinpañias y 
tlestacameiilos dtiprisiotwros. 

G.0 -Tan pronto coir.o ile^aet) al de-
pósilo los prisioneros, s--i-:iil vigilados 
poi |os médicos iniiitaie-, v de-íPM,.^ dj 
vi-lidos por coinpíflias .le 2!.K> a 3ÜI) 
h.'/iulires. Menos de 20ü [.fisiónelos 
íoimaran un tleslacaiceiilo. 

Personal de las itiipeeeioags ad-
v ú n i s i i a l i i H i s ¡j Méilieos. 

I." Ca.la cotiip'ifii.! ó deslper.oie.nlo 
s¡i ilividii,; jifl, ^ ' ' - cKioes d e 11:1 caito 
¡1.1'a cada 2o ! -íO a'-a.:̂  e. ¡. La " . .eni ia 

i ; . ' . : ó o e s L i c i O l l i - l i i : esl ir'. a le-, 'jr-ie .-c. . 
Oe U'¡ Olkiai sal) c i .:10o, - Ü L J - I i e . - | ' 
Collsi l l l i l- . id J C ' . ! C ' ; i . ; :^ !'.;:, : ; .l'.Ti.jafKa 
o ueslacaiio-i - . - i . 

A cada sección de cabo se agregará 
un sargento ó aspirante a Oficial y a 
cada compafífa, asi comn a cada ilesta-
camento mayor de (¡O bombres, se agre
gará un sargento primero. 

El número total de prisioneros 
de guerra se agregará para su Iruto al. 
de una sección de las trojias de la gu j r -
uicion de una fortaleza. 

9. ' La iliiecciiin superior de . todos 
los asuntos de los prisioneros de guerra 
corresponderá a los Comandanles. En 
cierlus casos el Coinamlaule, 1.011 auto 
rizacion del Comanilanle general podra 
trasmitir dicha dirección superior a un 
Oficial üel Eslado mayor de la guarni
ción. 

10. El personal de las inspecciones 
recibirá en aumeulo de sueldo en el solo 
caso ue prestar al misino tiempo servi
cio en sus regimientos respectivos. 

11. d i ios Uíiciales encargados del 
maudodelas coinpaiiias ó desUc.amen-
los de ios prisioneros de guen-.i tuvieran 
que prestar sei vicio en el i cyriiuieiilo. -
ele., leeibirin a su entrada en el expre
sado mando de las eompafiias. una gra-
tilicac.ioii mensual en que se elevara por 
C-jpitm de coiupaü a a .20 Ihalers y por 
dcstacameiito a 8 tbaleis. Es; a grahfi 
cuenm se pagara por meses vencidos y 
cuan lo 110 llegue á uno por días á razón 
de 20 silbergros y 8 s i ib.Tgros respec
tivamente 

12. Ei Olieial de Estado Mayor, de
signado en ei o.» 9, asi como el'Oiicuil 
desiiuadoa mandar un batallón que se 
fmmase de las compaSias de prisione
ros, ae 'la abonara durante el tiempo 
que esté encargado de dicho sei vicio. 
Una gratificación de 80 Ihalers cuando 
el número ür ios prisioneros llegue ó 
esceda de ires mil.-Cada mes en reía 
lucio» con este servicio se contara por 
entero-

13. El pagador de una parle de las 
tropas ii la que estuvieren agregados los 
pnsioueros de gueria, bajo el concepto 
icoiiómico recibirá . 2 lindéis al mes 
por cada 30 liombres; de o l a IQU. 3 
Ibalers; de 101 a liiO. 4 Ihalers y pa
sado este número olllaleis, 

Para hacer la regulación de esta gra • 
lificacion se tomara por base e: número 
mas elevado de los prisioneros de guer
ra a quienes se baya cuidado ó atendido 
durante ei mes. 

La gratificación del sargento primero 
(n, ' 8) sera de 5 Ibalers por mes, sin 
tener en cuenta el número de prisione
ros. Ambas gralifioacinnes-se pagaran 
por meses vencidos y cuando no llegue 
a uno, es decir por días, á razón de 
30 dias pur mes. ' 

14. Los ailiculus de eseriturio so 
suminislraián por el pagador según las 
necesidades y los gaslgs de adquisición 
de los mismos, as! como los que ucasio-
ue niensualnienie el tralo de los prisio
neros, seian abonados sin documentos 
justificativos. 

l o . El Médico superior mililar y 
su ayndanle encargados de la inspección 
faeiiilaliva y delservici» sanilarin. re • 
ciliirán una gratilicacion mensual de 2 
tlialeis y 1 llialers 15 silbergros res-
liiClivaiv.Cíile, si el iiúmero de les pri-
¿ o i i e i o s cscediese de 50 a 100 linmhres, 
é igua. suma per cada 11)1) ImudK'ts 
mas Uoma uiiixiina recibida ¿í) v l.'í 
llialers respeclivaineiite. 

Cuitt» bW-í liara ¡Mímenlo de «si» gra • 
lificaiion, que se pagara por meses 
vencidos, se calculara cu«fídoiiy t-e^ue 
.'1 uno ó 3ea por. diys á razón de 30 "or 
eiis. luuiaudp el tórmii.u medio inm-
siial de ios phsióneius'. • 

fi'e CQiilitwu-j, J 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Se venden pipas para v i n o , ú 
precios a r reg la do s; puesto de 
los huevos, a l m a c é n de aceite 
du Maur ic io G o n z á l e z . 

En la noche del 33 al 24 del cqrricn -
le, se extravió del pueblo de Villavaule. 
un cnbal'o, cuyas seflas se expresan á 
continuación; la persona en cuyo poder 
se encuentre so servirá entregarlo ó avi
sar a Manuel liodrigurz, de dicho Villa
vaule. ó en León á Ricardo Moheda, 
cape de los UoU'rns, comercio del Rio-
jano, quienes saüsfaran los gastos o;¡t-
siniiados y gralificaran. 

'SEÑ\S DEL CABALLO. 

Edad 2 añes, alzada algo mas de 7 ' 
cuartas, calzón de los cuatros remes, 
una estrella pequeña en la frente, una 
cicatriz debajo de la oreja izquierda, de 
resullas de la corla de unaespumlb, her- . 
rada de las manos 

V E N T \ DE FIN'CAS. 
A minutad de su dueiio v en públi

ca licitación, se venden las lincas que u 
cominuaciou se expresan: 

Una casa sila en la ciudad 
de Valladolid y su callé de 
Panaderos, seílalada con el 
11Ú111. 79. valuada en. , . 31.334 

Otra en la misma calle, nú-
meioSl .eu SO 00O 

Olra en 111 calle de la Es
tación de dicha ciudad, núme
ro 19. en. . . . . . . 33 334 

Otra en la misma calle, nú
mero 21 . en. . . . . . 31.334 

Una fábrica de harinas cu 
término de Sahelices de Ma-
yorga. la.-ada en . . . . 81) 009 

Y un prado de primera ca
lidad en las afueras de esta 
ciudad, i la calzada délas ne
grillas, valuado en. . . . 23.050 

El 'precio del remate de ludas ó de 
cuaiquieiu de estas fincas, se' salislaió 
en el acto dei otorgamiento de la esci'i; 
tura, escepto él del piado, cuyo pago 
sera en diez ailos y diez plazos de á 

.2.1105 reales cada uno. 
Ei .remate tendrá lugar el dominyo 8 • 

dd aclU'it mes de Setiembre, a las 
doce de su iiiañ iua, en el estudio de don 
Juslo Jleioii daiicliez. iNoiaiio domici • 
liado en Valladuiid. calle, de Orates, nú
mero 40..principal, en donde se hallan, 
de maiuíie.-ln tus lltulos de i'erleneiicia ' 
y ias condiciones que han de servir de 
íiase para ia subasta. 

Tod'.-; ¡o-''. o- p'i^vm rentas ó d iñe - -. 
rn v jn'e.no MÍ Sr ' ierqués de Inicio,, 
en •,. -• j . - V¡: :•• vií'.nisu. acudirán, 
desd-i • .. . '̂  ' l .' i • pi'Osialu Se-

twntfr?. 

e:. I r : é . ! i •'.JuA eUATKKIA 7» 


